
COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 22122
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
31-07-2022 02:48

Número Denuncia

22122

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
RUBÉN VITTORIO CANESSA MORALES

RUT:

Sexo:
Masculino

Genero:
Hombre

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:

TEL Móvil:

TEL Fijo:
-

Domicilio Denunciante:

Coordenadas:

Latitud: -20.20977

Longitud: -70.12957

 Datos del representante

Representante:
SIN REPRESENTANTE

RUT:
-

Respuesta vía correo electrónico:

Domicilio Representante:
-

-
Coordenadas:

Latitud: -

Motivo Denuncia:

RUIDOS MOLESTOS
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No

Correo electrónico:
-

TEL Móvil:
-

TEL Fijo:
-

Representante de una persona juridica:
No

Longitud: -

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
Si

Nombre del posible infractor:
BAR RESTAURANT OASIS

RUT:
-

Actividad:
LOCAL NOCTURNO O DE ENTRETENCIÓN (BAR,
KARAOKE, DISCOTHEQUE, CASINO)

Lugar de los hechos denunciados:
CALLE TARAPACA 757, IQUIQUE, REGIÓN DE
TARAPACÁ

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -20.2141086440528

Longitud: -70.1477268905933

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
01-12-2021

Descripción de los hechos denunciados:
CADA JUEVES Y FIN DE SEMANA Y TODAS LAS NOCHES DE VERANO, EN EL BAR-RESTAURANT "OASIS",
UBICADO EN CALLE TARAPACÁ 757, IQUIQUE SE REPRODUCE MÚSICA CON ALTÍSIMO VOLUMEN, EN UN
INMUEBLE QUE APARENTEMENTE NO CUENTA CON LAS MEDIDAS DE AISLACIÓN ACÚSTICA SUFICIENTES
(CASONA ANTIGUA).

Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
PRODUCTO DE ESTOS RUIDOS QUE COMIENZAN CERCA DE LAS 21 HORAS Y ACABAN NO ANTES DE LAS 3
AM ES QUE SE HACE IMPOSIBLE DORMIR, AFECTANDO DIRECTAMENTE NUESTRO DESCANSO.

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
EN LA MISMA MANZANA (MENOS DE 200 M)

Frecuencia de los hechos denunciados:
PERIÓDICO: EVENTOS SE REPITEN FRECUENTEMENTE
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Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
DURANTE LA MADRUGADA (ENTRE 00:00 A 7:00)

Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
FINES DE SEMANA (VIERNES, SÁBADO Y DOMINGO)

Población sensible impactada por los hechos: NO SABE
Se han generado impactos a la salud de la población: SÍ
AFECTACIÓN PSICOLÓGICA, PROBLEMAS PARA DORMIR
Se han afectado componentes del medio ambiente: NO SABE
Alcance de los efectos al medio ambiente: NO SABE
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Hay muertes de especies de flora/vegetación: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO SABE

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE EMISIÓN, OTROS

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
NE 38-2011-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997 MINSEGPRES

Otras denuncias asociadas:
CARABINEROS E INSPECTORES MUNICIPALES DE IQUIQUE

Documentos anexados a su denuncia:
-

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección:  

07 de agosto de 2022 

1.2 Hora de inicio: 

00:04 

1.3 Hora de término:  

00:32 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable:  

Bar Restaurant Oasis 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 

Operación 

 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable:  

Calle Tarapacá 757 

Comuna:  

Iquique 

Región:  

Tarapacá 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  

Bar Restaurant Oasis 

Domicilio Titular: 

 

RUT o RUN:  

 

Teléfono:  

 

Correo electrónico:  

 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable:  

 

Domicilio:  

 

RUT o RUN: 

 

Teléfono:  

 

Correo Electrónico:  

 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 

durante la Inspección:  

Jaime Ávila 

Domicilio: 

 

RUT o RUN 

 

Teléfono:  

 

Correo electrónico: 

 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 

2.2____No programada Denuncia:__X__  Oficio:_____    Otro:______ 

Denuncias por ruidos molestos 

 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Manejo de Emisiones Acústicas 
 
 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

D.S. N°38/11 DEL MMA “ESTABLECE NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA, ELABORADA A 
PARTIR DE LA REVISIÓN DEL DECRETO Nº 146, DE 1997, DEL MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA” 
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5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO__X__ 

5.2 Se solicitó auxilio de  
la fuerza pública: 
 
SI ____ NO_X__  

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en 
Observaciones)                            
 
SI __X__ NO____  

5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI_______ NO___x___  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación) 

 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI _______NO________ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI _______NO________ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI _______NO________ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI _______NO________ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

No se realizó reunión de inicio porque la inspección ambiental comenzó en domicilio del receptor (denunciante). Por otra 
parte, en consideración a la situación sanitaria nacional por COVID-19, se hará entrega del acta de inspección ambiental 
por correo electrónico. 

7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

Siendo las 00:04 horas del día 07 de agosto de 2022 se realizó actividad de inspección ambiental a la UF “Bar Restaurant 
Oasis”, con el objetivo de realizar medición de Niveles de Presión Sonora generados a partir del funcionamiento del local. 
 
Para lo anterior, se visitó el domicilio del denunciante, realizándose la medición desde terraza exterior en tercer piso, 
identificado como el sitio más expuesto al ruido proveniente de la fuente fiscalizada. 
 
El sonómetro utilizado correspondió a marca PCE modelo PCE-428 y número de serie 585048. El calibrador utilizado 
correspondió a marca PCE, modelo PCE-SC42 y número de serie 912449. 
 
Los resultados de las mediciones fueron los siguientes: 
 
Receptor 1: inicio de medición 00:19 hrs., medición externa (terraza en tercer piso) 
 

Punto NPSeq (dBA) NPSmín (dBA) NPSmáx (dBA) 

1 

49,9 47,7 54,5 

49,9 47,7 53,1 

50,1 47,6 56,4 

 
 
 
Se constató que el ruido medido correspondió a música envasada proveniente del local “Bar Restaurant Oasis”.  
Cabe señalar, que no influyó el ruido de fondo en las mediciones. 
Siendo las 00:32 horas se dio por finalizada la inspección ambiental. 
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8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

  

  

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 
días hábiles) 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes 
 

9. FISCALIZADORES  PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

Gerson Ramos Riquelme SMA  

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

(No hay)   

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable 

de la Unidad Fiscalizable 

recepcionó copia del Acta: 

(Marque con x según 

corresponda) 

SI_____ NO___X___ 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  

Otro ___X______ 

Observaciones: Se notificará al titular por correo electrónico. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

Nombre Fuente Emisora Bar Restaurant Oasis

Nombre o Razón Social Bar Restaurant Oasis

RUT 77029059-7

Dirección Calle Tarapaca 757 Comuna Iquique

Tipo de Fuente Actividad Comercial Subtipo Fuente Restaurant

Otro Subtipo PUB

RESUMEN DE EVALUACIÓN

Punto de
medición NPC [dBA] Zona D.S.

38/11 MMA
PerÍodo 

(Diurno/Nocturno) Límite [dBA]
Estado 

(Supera/No
supera)

1 - 1 50 Zona II Nocturno 45 Supera en 5 dBA

OBSERVACIONES DEL PROCESO DE MEDICIÓN

Sin observaciones

IDENTIFICACIÓN DEL INFORME TÉCNICO

Fecha de emisión 30/08/2022

Nombre encargado medición Gerson Ramos

Institución o empresa SMA
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

DATUM WGS84 Huso 19S

Fuente

Símbolo Nombre Coordenadas

FE Bar Restaurant Oasis
N 7764405

E 380106

RECEPTORES

Símbolo Nombre Coordenadas

R1 1
N 7764312

E 380040



Página 3 de 4

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE RECEPTORES

Nombre o Razón Social 1

Dirección calle thompson 721 Comuna Iquique

Zona IPT D-1 CENTRO PLAZA PRAT Homologación Zona II

Descripción del Receptor Vivienda de 3 pisos.
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Nombre o Razón Social
Receptor 1 Número Medición 1

Fecha de medición 07/08/2022 Perido de medición Nocturno

Hora inicio de medición 00:19 Hora término de medición 00:32

Condición de medición Externa Condición ventana No Aplica

Descripción lugar de
medición Terraza en tercer piso

Identificación del ruido de
fondo No se constató ruido de fondo durante la medición.

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

CARACTERÍSTICA SONÓMETRO CALIBRADOR ACÚSTICO

Marca PCE PCE

Modelo PCE- 428 PCE-SC42

N° de serie 585048 912449

Fecha certificado de calibración 12/05/2021 17/05/2021

Código certificado de calibración SON20210014 CAL20210010

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Descriptor MEDICIÓN 1 MEDICIÓN 2 MEDICIÓN 3

N° de medición 1 2 3 4 5 6 7 8 9

NPSeq 49.9 49.9 50.1 - - - - - -

NPSmáx 54.5 53.1 56.4 - - - - - -

NPSmin 47.7 47.7 47.6 - - - - - -

REGISTRO RUIDO DE FONDO

Afecta medición No Fecha No Aplica Hora No Aplica

5' 10' 15' 20' 25' 30' Medición realizada en punto receptor

NPSeq - - - - - - No Aplica

RESULTADO DE MEDICIÓN

RUIDO DE FONDO NPC

No Aplica 50

OBSERVACIONES























INFORME TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Bar Restaurant Oasis

DFZ-2022-1944-I-NE

AGOSTO 2022

Nombre Firma

Aprobado CLAUDIA PASTORE HERRERA

Elaborado GERSON RAMOS RIQUELME

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/mAFgSL0FJ7N8WVg


1 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE

1.1 ANTECEDENTES GENERALES

Identificación de la Unidad Fiscalizable:

Bar Restaurant Oasis

Región:

Región de Tarapacá

Ubicación específica de la unidad fiscalizable:

Calle Tarapaca 757, , Iquique, Región de Tarapacá

Provincia:

Iquique

Comuna:

Iquique

Titular(es) de la unidad fiscalizable:

Bar Restaurant Oasis

RUT o RUN:

77029059-7

Domicilio titular(es):

-------------------------

Correo electrónico:

-------------------------

Teléfono:

-------------------------

Identificación representante(s) legal(es):

-------------------------

RUT o RUN:

-------------------------

Domicilio representante(s) legal(es)

-------------------------

Correo electrónico:

-------------------------

Teléfono:

-------------------------

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
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2 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS

3 MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental Fiscalizados

N° Tipo de
Instrumento

N°/
Descripción Fecha Comisión/

Institución Nombre

1 NE 38 2011 MMA

ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS
POR FUENTES QUE INDICA ELABORADA A PARTIR DE LA
REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997
MINSEGPRES

Denuncia N° Región Año

69 I 2022
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4 HECHOS CONSTATADOS

4.1 MANEJO DE EMISIONES ACÚSTICAS

Número de hecho constatado 1

Exigencia(s)

D.S. N°38/2011 MMA

Artículo 7. Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se
encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N°1:

Tabla N°1 Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) en dB(A)

Zona De 7 a 21 horas De 21 a 7 horas

Zona I 55 45

Zona II 60 45

Zona III 65 50

Zona IV 70 70

Artículo 9. Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión sonora corregido (NPC), el menor valor entre:

a) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A)

b) NPC para Zona III de la Tabla 1

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
www.sma.gob.cl Página 3

E
ste docum

ento ha sido firm
ado electrónicam

ente de acuerdo con la Ley N
º 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/mAFgSL0FJ7N8WVg


Hechos constatados

En el marco de la denuncia indicada en el punto 3, se realizó la siguiente medición de nivel de presión sonora, de acuerdo con el procedimiento
indicado en la Norma de Emisión (D.S. N°38/11 MMA). La información acerca de la metodología de medición se encuentra en las Fichas del Reporte
Técnico (Anexo 2):

Tabla 1. Datos medición.

Medición Fecha Hora Periodo Organismo Fuentes

1 - 1 07-08-2022 00:19 Nocturno SMA Se constató que el ruido medido correspondió a
música envasada.

Con base en la medición realizada, se obtiene el siguiente resultado:

Tabla 2. Resultados medición.

Receptor N° NPC [dBA] Ruido de
Fondo Zona DS N°38 Zona IPT Comuna Periodo Límite [dBA] Estado

1 - 1 50 No se percibe Zona II D-1 CENTRO
PLAZA PRAT Iquique Nocturno 45 Supera
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5 CONCLUSIONES

Los resultados de las actividades de fiscalización, asociados los Instrumentos de Carácter Ambiental indicados en el punto 2, permitieron identificar ciertos
hallazgos que se describen a continuación:

N° de hecho
constatado

Materia específica objeto de
la fiscalización ambiental Conclusión

1 D.S. N°38/2011 MMA
Existe superación del límite establecido por la normativa para Zona II en periodo nocturno, generándose
una excedencia de 5 dBA en la ubicación del Receptor 1, por parte de Actividad Comercial - PUB que
conforma(n) la fuente de ruido identificada.
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6 ANEXOS

N° Anexo Nombre Anexo

1 Acta Inspección ambiental OASIS

2 Reporte Técnico N°981
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3 Certificado Sonómetro SON20210014

4 Certificado Calibrador CAL20210010
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COMPROBANTE DE DERIVACIÓN DE INFORME DE FISCALIZACIÓN

AMBIENTAL
 
Se informa a Ud. que mediante el Sistema de Fiscalización se ha remitido a la División de Sanción los

antecedentes detallados a continuación:

 

 

 

 

 
El presente documento da cuenta de la derivación del informe de fiscalización ambiental y sus antecedentes

asociados por parte de la División de Fiscalización.

 

Expediente DFZ-2022-1944-I-NE
ID de proceso 55541
Nombre Unidad Fiscalizable Bar Restaurant Oasis
Funcionario Elaborador de Informe
de Fiscalización

RAMOS RIQUELME, GERSON FELIPE

Funcionario que Deriva Informe de
Fiscalización

PASTORE HERRERA, CLAUDIA TERESA

Detalle de antecedentes derivados Acta de Inspección-

Anexo Informe de Fiscalización Ambiental-

Documento Denuncia-

Informe de Fiscalización Ambiental-

Reporte Técnico - DS 38/2011-

Fecha: 28-11-2022 14:38
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